
 

INHUMACIÓN DE CADAVER 

 
Nombre de la Dependencia: Dirección de Servicios Públicos 

 
Unidad Administrativa responsable: Mercados y Panteones 

 
 

Ubicación del Área: Palacio de Municipal, planta baja, Av. Lázaro Cárdenas 
N° 516, Centro, C.P. 60950, Lázaro Cárdenas, Mich. 
 

Responsable: Jefe de Departamento.  
 

Teléfonos: 01 (753) 54 03 300 Ext.360 
 

Email: mercadosypanteones@lazaro-cardenas.gob.mx  

 

Costos: $75.00 pesos.  

$13.62 

Horario de Atención: De lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.  
 

Plazo de Resolucion: 1 día 
 

Ante el silencio administrativo: No aplica la afirmativa ni la negativa ficta. 
 

Vigencia: Permanente o Temporal (5 años)  
 

Formato de Solicitud: Solicitud de Panteones 
 

Tipo de Resolucion: Permiso de Inhumación (Recibo de pago) 
 

Modalidad: Ciudadanía General 

 
 

Fundamento Jurídico:  

Reglamento de Cementerios y Panteones del Municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

Casos en donde debe realizarse el trámite: Cuando se requiere el permiso para la Inhumación de  un cadáver. 

Requisitos:  

Nombre o descripción del requisito  Copias 

 
Presentar indentificación oficial del titular responsable 

 
1 

 
Presentar ¨orden de inhumación¨ expedida por el registro 

 
1 

 
Presentar título de perpetuidad original 

 
1 

 
En caso de ser muerte violenta presentar acta del Ministerio Público. 

 
1 

 
Presentar acta de defunción o certificado de defunción 

 
1 
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